
Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-026405/2021

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021(BOCM 16/12/2021)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS

Orden de la Consejería de  Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado "Realización de trabajos de peritación en los juicios rápidos en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid". 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado "Realización de trabajos de 
peritación en los juicios rápidos en el ámbito de la Comunidad de Madrid", cuyo importe total asciende a 
491.260,00 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La necesidad para la firma de este contrato se basa en el aumento progresivo de la demanda de peritajes en los 
juicios rápidos a lo largo de cada año. Esta realidad ha sido demostrada a lo largo de la ejecución de los dos últimos 
contratos licitados y anteriores al que se propone en la actualidad. 

Actualmente la Administración de Justicia carece de personal disponible, suficiente y adecuado, para la realización 
de los trabajos anteriormente mencionados y, puesto que la necesidad de la celebración de este contrato deriva de 
que es un servicio que se considera fundamental para el normal funcionamiento de estos órganos judiciales de la 
Comunidad de Madrid y para su agilidad en el marco de los juicios rápidos, esta Dirección General de Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia viene licitando contratos de servicios para la realización 
de trabajos de peritación en los juicios rápidos desde que se estableció este tipo de juicios por la Ley 38/2002, de 
24 de octubre. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el 
original.


		2022-07-11T10:02:48+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




